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No. Escritura 20160910004P08464 

    

ESCRITURA DE REFORMA DEL 

OBJETO SOCIAL Y ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

     
- Ja OTORGARON DOS COPIAS .- 

En la OS Milagro,/ Cabecera del Cantón 

del mismo nombre, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los veintinueve días 

del mes septiembre del año dos mil dieciséis, 

ante mí, Abogado WASHINGTON EDUARDO SALINAS 

TOMALA, Notario Cuarto del Cantón Milagro; 

Comparece la Compañía FOGGIASA S.A., 

debidamente representada por el señor LUIS 

EDUARDO ZEA CASTRO, quien declara ser de estado 

civil casado, ejecutivo, en calidad de Gerente 

General y Representante Legal, tal como 

acredita con el nombramiento que se agrega como 

documento habilitante. El  compareciente me 

manifiesta que es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad con capacidad civil necesaria 

para obligarse y contratar a quien por haber 
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minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO. En 
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Contrato de REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y 

  

ESTATUTOS de la Compañía FOGGIASA S.,A., al 

tenor de las siguientes Clausulas: PRIMERA: 
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OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la 

10 presente escritura el señor LUIS EDUARDO ZEA 

lí CASTRO, en su calidad de representante legal de 

12 la Compañía FOGGIASA S.A. SEGUNDA: 

13 ANTECEDENTES.- A) Que por Escritura Pública 

14 otorgada ante el Notario Segundo del Cantón 

15 Durán el veintiocho de noviembre del dos mil 

16 dos e inscrita en el Registrador Mercantil de 

17 Guayaquil el catorce de enero del dos mil tres, 

18 se constituyó la Compañía anónima  FOGGIASA 

19 S.A., B) Que por escritura pública celebrada 

20 ante el Notario Décimo Sexto del Cantón 

21 Guayaquil, el nueve de octubre del dos mil 

22 trece, e inscrita en el registro Mercantil del 

23 Cantón Milagro, el diecisiete de julio del dos 

24 mil catorce, se realiza el acto o contrato de 

25 Cambio de domicilio de la compañía; de la 

26 ciudad de Guayaquil a la ciudad de Milagro. C) 

27 Que por escritura pública celebrada ante el 

28 Notario Cuarto del Cantón Milagro el dos de
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marzo del dos mil dieciséis e inscrita en el 

registro Mercantil de éste Cantón el once de 

abril del dos mil dieciséis, se procedió a 

reformar el objeto social y estatutos de la 

compañía. TERCERA: REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y 

ESTATUTOS.- Con los antecedentes expuestos el 

señor LUIS EDUARDO ZEA CASTRO, declara: A) LA 

REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y DE LOS ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA, en los términos que constan en el 

Acta de la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionista celebrada el siete 

días del mes de septiembre del año dos mil 

dieciséis, la misma que se agrega como 

documento habilitante. B) Esta Reforma se 

realiza por cuanto en la Cláusula Segunda de 

los estatutos sociales no consta que la 

compañía “se pueda dedicar a más de las 

actividades que constan en dichos estatutos, a 

las que se detallan a continuación, siendo 

actualmente una de sus prioridades básicas 

todas las relacionadas a su actividad. C) Como 

consecuencia de la REFORMA, se modifica el 

Artículo "DOS DEL OBJETO SOCIAL” de la 

Compañía, quedando el mismo de la siguiente 

forma: A continuación del literal 

  

   
    

  

estatutos reformados se incluirá 

literal “literal C).- La compañí4z 

también a la Actividades de acondi
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mantenimiento de terrenos para usos agrícolas: 

plantación o siembre de cultivos y cosecha, 

poda de árboles frutales y viñas, transplante 

de arroz Y entresacado de remolacha. 

Actividades de fumigación de cultivos, incluida 

la fumigación aérea, tratamiento de cultivos, 

control de plagas (incluidos los conejos); en 

relación con la agricultura; Al manejo de 

sistemas de riego con fines agrícolas, y, 

Actividades de preparación de la cosecha para 

su comercialización en los mercados primarios, 

limpieza, recorte, clasificación, desinfección, 

empacado poscosecha, encerado de frutas; A la 

compra venta, alquiler y explotación de bienes 

inmuebles propios o arrendados, como: edificios 

de apartamentos y viviendas; edificios no 

residenciales, incluso salas de exposiciones, 

instalaciones para almacenaje, centros 

comerciales y terrenos; incluye el alquiler de 

casas y apartamentos amueblados o sin amueblar 

por periodos largos, en general por meses O por 

años; a la Administración de bienes inmuebles a 

cambio de una retribución o por contrato. 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- Para los 

efectos legales pertinentes el señor LUIS 

EDUARDO  ZEA CASTRO, en su Calidad de 

representante legal declara bajo juramento que 

la compañía FOGGIASA S.A., no tiene contratos



ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA FOGGIASA S.A. 

En la ciudad de Milagro, domicilio de la compañía FOGGIASA S.A. a los siete 

días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis, siendo las nueve horas, 

treinta y cinco minutos, se reúne la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía. Asisten a esta Junta, Jos siguientes accionistas: a) 

Señor JORGE ENRIQUE ROBLES SALGUERO Y NORMAN ANDRES ZEA CASTRO, 

Propietarios de cuatrocientas acciones cada uno; de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada acción, con derecho a ochocientos votos, que 

representan el cien por ciento del capital social suscrito. Se deja expresa 

constancia que antes de instalarse la sesión los concurrentes por unanimidad de 

votos y de conformidad con el artículo 238 de la Ley de compañías, resolvieron 

constituirse en Junta General Extraordinaria de accionistas, actuando como 

Presidente de la misma el señor JORGE ENRIQUE ROBLES SALGUERO y como 

secretario el señor Luis Eduardo Zea Castro; para tratar el siguiente orden del 

día. Punto único: REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. 

Sobre este punto toma la palabra el Presidente de la junta quién explica que 

debido al giro del negocio que mantiene la compañía y para su proyección 

dentro del mercado es necesario reformar los estatutos de la compañía en el 

sentido de que la compañía se dedique, a más de las actividades que constan en 

los estatutos; a las siguientes: Actividades de acondicionamiento y 

mantenimiento de terrenos para usos agrícolas: plantación o siembre de 

cultivos y cosecha, poda de árboles frutales y viñas, transplante de arroz y 

entresacado de remolacha. Actividades de fumigación de cultivos, incluida la 

fumigación aérea, tratamiento de cultivos, control de plagas (incluidos los 

conejos); en relación con la agricultura; Al manejo de sistemas de riego con fines 

agrícolas, y, Actividades de preparación de la cosecha para su comercialización 

en los mercados primarios, limpieza, recorte, clasificación, desinfección, 

empacado poscosecha, encerado de frutas; A la compra venta, alquiler y 

explotación de bienes inmuebles propios o arrendados, como: edificios de 

exposiciones, instalaciones para almacenaje, centros comerciajéz. y" 

incluye el alquiler de casas y apartamentos amueblados o y 

periodos largos, en general por meses o por años; a la Adminis 

inmuebles a cambio de una retribución o por contrato, P 

delibera y resuelve por unanimidad autorizar la reforma a lo 

    
 



compañía y se aumente en el objeto social un literal que contenga la presente 

reforma. 

Así mismo se autoriza al profesional del Derecho Abogado BOLIVAR FRANCISCO 

CHAVEZ VASQUEZ, para que realice la minuta de la escritura de reforma de 

estatutos y todos los trámites tendientes a cumplir con lo que se ha acordado 

en esta sesión. No habiendo otro asunto que tratar el Presidente de la Junta 

concede unos minutos de receso para la redacción de esta Acta, hecho lo cual se 

procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime por los 

accionistas y sin modificaciones con lo que se declara concluida la sesión a las 

diez horas veinte minutos. . >) 

Suscribiendo la presente acta todos los accionistas y el infrascrtg Secretario que 

certifica. " / 

             

Cretario de Asamblea Director de Asamblea accionistas    
Sr. NORMAN ANDRES ZEA CASTRO 

Accionista 

 



    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Regesizo Civil, 
idenííficación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0915271522 

Nombres del ciudadano: ZEA CASTRO LUIS EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION, 

Fecha de nacimiento: 10 DE ABRIL DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FELIX YAGUAL SUSANA EAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 28 DE AGOSTO DE 2015 

Nombres del padre: ZEA CAMINO NORBERTO ANTQ 

Nombres de la madre: CASTRO TORRES MARTIZA EN 

Fecha de expedición: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2015 E 1La Rot 

  

  

      

    

   
Información certificada a la fecha: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: KAREN AYMARA GUERRERO SOLIS - GUAYAS-MILAGRO-NT 4 - GUAYAS - MILAGRO 

        
Ing. Jorg 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

e cts A 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando ai portal https://virtual registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

A 
10-[C-e239fe1H1d0d45a 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su realarmento. 

  

  

  

   



      

' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

Dirección Genera! de Registro Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0911241685 

Nombres del ciudadano: ZEA CASTRO NORMAN ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

y Fecha de nacimiento: 13 DE NOVIEMBRE DE 1981 

om y “71 Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: SUPERIOR 

2 Profesión: ING.CC.EMPRESARIALES 

Estado Civil: SOLTERO 

    

Fecha de Matrimonio: --—------- 

Nombres del padre: ZEA CAMINO NORBERTO ANTONIO 

Nombres de la madre: CASTRO TORRES MARITZA ELIZABETH 

Fecha de expedición: 16 DE AGOSTO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: KAREN AYMARA GUERRERO SOLIS - GUAYAS-MILAGRO-NT 4 - GUAYAS - MILAGRO 
tm 

Validez gonocida 

o 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 2016.09.29 jue 

o Reason: Fma Elkcd 
.. . «Documento firmado electrónicamente, : 

UNAM 
1C-1C-b7d1ff4H4e83425 

      

  

      
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mísmo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



    

' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Ch, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0911186021 

Nombres del ciudadano: ROBLES SALGUERO JORGE ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento: 17 DE FEBRERO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CALVOPIÑA HARO MAYRA LEOPOLDINA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE FEBRERO DE 2015 

Nombres del padre: ROBLES OCEJO RODOLFO 

Nombres de la madre: SALGUERO ASBHY RUTH GERMANIA 

Fecha de expedición: 14 DE AGOSTO DE 2015 

  

Información certificada a la fecha: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: KAREN AYMARA GUERRERO SOLIS - GUAYAS-MILAGRO-NT 4 - GUAYAS - MILAGRO 

     Lo 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Da 2016.09.28     
: a Reason: Firma Elk 
Ca Documento firmado electrónicamente L - Ecua 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

CA 
10-IC-cb9cc23244b04d4 

  

    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

DI 
Factura: 002-003-000008391 20160910004D05837 

COPIA DE COMPULSA N? 20160910004D05837 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento NOMBRAMIENTO Y RUC que me fue exhibido en 5 foja(s) útilles). Una vez practicada la 

certificación(es) se devuelve ellos) documento(s) en 5 toja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La 

veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

MILAGRO, a 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (9:52). 
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Milagro, 05 de Noviembre del 2015 

Señor 

LUIS EDUARDO ZEA CASTRO 

Ciudad.- 

De mis RO 

A 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

FOGGIASA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirio GERENTE — 

GENERAL de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS (5). 

Como GERENTE GENERAL, tendrá los deberes y atribuciones que le establece el 

Estatuto Social y ejercerá en forma individual la representación legal, Judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

FOGGIASA S.A., se constituyó por escritura pública otorgada por el Notario 

Público Segundo del Cantón Duran el 28 de noviembre del 2.002 e inscrita en el 

Registro mercantil del Cantón Guayaquil el 14 de Enero del 2.003. Con fecha 09 

de Octubre del 2.013, según resolución se realiza cambio de domicilio y Reforma 

de Estatuto ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Milagro el 17 de julio del 2.014. 
A r 

Atentamente,        

     

CERTIFICO QUE ES IGUAL 
A SU COMPULSA 

  

c.L. 091527152-2 

   Ab. Hastington Salinas TomaliKSo 
NOTARIO



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Juan Montalvo No, 510 entre Pedro Carbo y Bolivar 

Número de Repertorio: 2015— 4911 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD. Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 
en esta fecha se inscribió(eron) ellos) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veinticuatro de Noviembre de Dos Mil Quince queda inscrito 
el acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo de 

fojas 4519 a 4523 con el número de inscripción 579 celebrado entre R[CIA 

FOGGIASA S.A. en calidad de REPRESENTADA], [2EA CASTRO LUIS E RDO en 

calidad de GERENTE GENERAL]))    

   es ATIFICO QUE ES IGUAL 

e SU COMPULSA 

  

Ab. Westingion Salinas Tomalá, MSc. 

NOTARIO



“ Milagro, 05 de Noviembre del 2015 

Señor 

JORGE ENRIQUE ROBLES SALGUERO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

FOGGIASA S,A., en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió  elegirlo 

PRESIDENTE de la misma, por un periodo de CINCO (5) AÑOS. 

Como, PRESIDENTE tendrá los deberes y atribuciones que le establece el Estatuto 

Social y ejercerá en forma individual la representación legal, Judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

FOGGIASA S.A., se constituyó por escritura pública otorgada por el Notario 

Público Segundo del Cantón Duran el 28 de noviembre del 2.002, e inscrita en el 

Registro mercantil del Cantón Guayaquil el 14 de Enero del 2.003. Con fecha 09 

de Octubre del 2.013, según resolución se realiza cambio de domicilio y Reforma 

de Estatuto ante el Notario Décimo Sexto del Cantán Guayaquil, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Milagro el 17 de Julio del 2.014. 

   
Ab/ BOLIVAR F CHAVEZ Vasquez 

Secretaria Ad-hoc 

RAZON: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE, de la compañía FOGGIASA S.A, 

dectaro que me he posesionado en esta fecha y además que soy de nacionalidad 

ecuatoriana.- Milagro 05 de Noviembre del 2015. 

   

  

   

    

Ni CERTIFICO QUE ES IGUAL 
A SU COMPULSA 

AC 

TIO Ss 
4 

Ab, Washington Salinas Tomald, MSc. 
NOTARIO 

C.C. 091118602-1 

  

     

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Juan Montalvo No. 510 entre Pedro Carbo y Bolívar 

Número de Repertorio: 2015— 4913 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

«en esta fecha se inscribió(eron) elílos) siquiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Veinticuatro de Noviembre de Dos Mil Quince queda inscrito 

el acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 10 de 
fojas 4524 a 4528 con el número de inscripción 580 celebrado entr E ([CIA. 

FOGGÍIASA S.A. en calidad de REPRESENTADA], [ROBLES SALGUERO JO ENRIQUE 

en calidad de PRESIDENTE)). 

   

CERTIFICO QUE ES IGUAL 

A SU COMPULSA 

  

A) , 

Ab, Washington Salinas Tomala,MSe, 
NOTARIO :  



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

     
SOCIEDADES 

Es de «te hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992283508001 
RAZÓN SOCIAL: FOGGIASA S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: ZEA CASTRO LUIS EDUARDO 

CONTADOR: GRANIZO GONZALEZ JHONNY FERNANDO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC, INICIO ACTIVIDADES: 14/01/2003 

TEC. INSCRIPCIÓN: 1102/2009 FEC. ACTUALIZACIÓN: 19/02/2016 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE FRUTAS 

    

  

  

             

  

e a DN E AECE SDE: 

n Parroquia: MARISCAL SUCRE US Ciudadela: ROTO. FINCA SANCHEZ Numero: S/N Cal 
GARAJCOA Relerencia ubicacion: A TREINTA METROS DE LA ESCUI 
fogglasamindonuevo gmail com 

    A E 

rretero: VIA A LORENZO DE 
LA REMIGIO ROMERO Y CORDERO Telefono Trabajo: 042975608 Celular: DO93225775 Email: 

  

  

oa: 
SN 

  

  

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

       
       

DR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 
JURISDICCIÓN ZONA Bl GUAYAS CERRADOS o 

    

      

CERTIFICO QUE ES IGUAL 

A SU COMPULSA 

ESERÍA 

Ab, Washington Salinas Tomal,MSc, 
NOTARIO 

  

Código: RIMRUC2016000504821 

Fecha: 16/05/2016 10:25:16 AM  
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NÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 
NOMBRE COMERCIAL: — FÍNCA MUNDO NUEVO CODIGD MAGAP 4467 FEC. CIERRE: PEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VEA EOS DE A 

VENAL POR MENOR 
DIRECCIÓN SOYAMLECARIENTO: 
Provincia: GUAYAS Cantor: 

fogal 

  

MILAGRO 
DELA ESCUELA Her ed] FOMERO Y CORDERO Carretero: VIA A LORENZO 

lasermindonuevogmiall. cor 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

0992233505001 

FOGGIASA SA. 

  

ABIERTO - MATRIZ 

Snes ES AGRÍCOLA 

RO Parroquia: MARISCAL SUCRE (HUAQUES) Cludadela: ROTO, FINCA SANCHEZ Numero: S/N Referencia: A TREINTA METROS 
, De GARAICOA Telefono Trabajo: 042975606 ar 0993228775 Emall: 

Gódigo: RIMRUC2016000504821 

Fecha: 16/05/2016 10:25:16 AM 

  

 



- A 
Factura: 001-100-000005318 20160907002000379 

  

NOTARIO(A) LUIS EDUARDO CRUZ RAMOS 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON DURAN-ELOY ALFARO 

RAZÓN MARGINAL N* 20160907002000379 

  

  

  

  

    

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y ESTATUTOS A 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [05-10-2016 77 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 17       

eS 
no Ar 
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de obra pública con el Estado Ecuatoriano, ni 

obligaciones pendientes con el Instituto 

ecuatoriano de Seguridad Social. QUINTA: 

FORMALIDADES Y AUTORIZACION LEÉGAL.- Se dispone 

que se tome nota de esta escritura al margen de 

la escritura pública que se modifica. Queda 

autorizado el Profesional del Derecho que 

patrocina esta escritura para que realice los 

trámites pertinente y presente cuantos escritos 

sean necesarios; estando facultado para delegar 

sus funciones a terceros. SEXTA: DOCUMENTO 

HABILITANTES.- Se adjuntan como documentos 

habilitantes copia del acta de junta General de 

Accionistas, copia del nombramiento del 

representante legal, documentos de 

identificación del representante legal. 

Anteponga y agregue usted Señor Notario, todas 

las demás formalidades de estilo para la plena 

validez y firmeza de la escritura pública a 

otorgarse. f) Ilegible del Abogado Bolívar 

Francisco Chávez Vásquez. Registro número cero 

nueve - dos mil diez - doscientos cincuenta y 

seis del Foro de Abogados del Concej    
texto se ratifican los oOfordariea 

que le fue al  compareciente



Ab. Msc, Washington Salinas Fomalá 
Notario Cuarto 

Milagro — Guayas - Ecuador 

VOZ por mí el Notario, el susodicho 

compareciente la aprueba en todas sus partes se 

afirma, ratifica y firma en unidad de acto 

conmigo de todo lo cual DOY  FE.- 
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10 Cédula No. 0915271582-2 

11 RUC. 0992283505001 
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RAZON: DOY FE.- QUE EN ESTA FECHA, HE TOMADO NOTA 
AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 
FOGGIASA S.A.- AUTORIZADA POR EL NOTARIO SEGUNDO 
DEL CANTON DURAN, ABOGADO JOSE MORANTE 
VALENCIA, DE FECHA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DOS, SOBRE EL CONTENIDO DE ESCRITURA 
DE REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y ESTATUTOS DE 
COMPAÑÍA ANÓNIMA FOGGIASA S.A., ANTE EL NOTARIO 
CUARTO DEL CANTÓN MILAGRO, ABOGADO WASHINGTON 
EDUARDO SALINAS TOMALA, DE FECHA VEINTINUEVE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, QUE 
ANTECEDE.- DURAN, A LOS CINCO DIAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIFCISEIS.- EL NOTARIO.- 

    

    

   

NOTARIA SEG! CANTON DURAN 

Ramos 
DR. LI : CRUZ RAMOS 

   



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Juan Montalvo No. 510 entre Pedro Carbo y Bolívar 

Número de Repertorio: 2016— 3154 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Catorce de Octubre de Dos Mil Dieciseis queda inscrito 

acto o contrato REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y ESTATUTOS en el Regigkko” de 

MERCANTIL de tomo 8 de fojas 3899 a 3917 con el número de inscrjigfbgfón 377 

celebrado entre: ([CIA. FOGGIASA S.A. en calidad de COMPAÑÍA]). 
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NTACION y ARCHIVO 
INTENDENCIA De COMPAÑÍAS DE (y Ao 

26 0CT 2016 
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YSL, 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.e 

Fecha: 

18/0CT/2016 16,25:44 Usu: amontalvan 

ALS 
Remitente: — No. Trámite: | 36777_ 70, 
BOLIVAR CHAVEZ =.- 

                    

  

Expediente. E 110693 

. RUC: O 
Razón social: 

FOGGIASA S.A... | 

SubTipo tramite 
COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE UNA ESCRITURA DE REFORMA DE 
ESTATUTOS INSCRITA EN EL RM, 

Revisa alestado de si framis poriNTERNET [fi 
Pigllando No_de trámite, año y verificador = !


